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- En la ciudad de Córdoba, a 16 días del 
mes de diciembre de 2002, siendo la ho-
ra 16 y 15. 

 
- 1 - 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 
 
Sr. Presidente (Olivero).- Con la pre-

sencia de 49 señores legisladores, declaro 
abierta la sesión preparatoria del 125 período 
legislativo. 

Invito al señor legislador Carlos Mosco-
so a izar la Bandera Nacional en el mástil del 
recinto. 

 Puestos de pie los señores legislado-
res y público presente, el señor legisla-
dor Moscoso procede a izar la Bandera 
Nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
sos). 

 
- 2 - 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
 
Sr. Presidente (Olivero).- Esta Presi-

dencia pone en consideración del Cuerpo la 
versión taquigráfica de la sesión del 10 de di-
ciembre de 2002. 

Los legisladores que estén por la afir-
mativa, sírvanse expresarlo. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 
 

- 3 - 
DECRETO DE CONVOCATORIA 
 
Sr. Presidente (Olivero).- Por Secreta-

ría se dará lectura al Decreto de Convocatoria 
de la presente sesión. 

Sr. Secretario (Farré).- (Leyendo):  
- “Córdoba, 11 de diciembre de 2002. 
VISTO las disposiciones del artículo 21 y 
concordantes del Reglamento Interno de 
la Legislatura de la Provincia de Córdo-
ba, el Vicepresidente a cargo de la Pre-
sidencia de la Legislatura de la Provincia 
de Córdoba DECRETA: Artículo Primero: 
Cítese a los señores legisladores a se-
sión preparatoria para el día 16 de di-
ciembre de 2002, a las 14 y 30 horas con 
media hora de tolerancia, a fin de desig-
nar sus autoridades para el 125 período 

legislativo. Artículo Segundo: Comuní-
quese a los señores legisladores, proto-
colícese y archívese. Decreto número 
234 del 2002. Firma: doctor Francisco 
Fortuna – Vicepresidente a cargo de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba”. 
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PRESIDENCIA PROVISORIA. 
DESIGNACIÓN. 

Juramento de ley 
 
Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-

labra el señor legislador Saieg. 
Sr. Saieg.- Gracias, señor presidente. 
Tal como se acaba de mencionar, co-

rresponde la elección del Presidente Provisorio 
de esta Legislatura. 

Quiero y vengo a proponer, en nombre 
del bloque de Unión por Córdoba, a quien ve-
nía desarrollando esa digna y elevada función 
hasta el presente. 

De más está mencionar sus cualidades 
personales y políticas, las cuales han sido am-
pliamente demostradas durante toda su carre-
ra política. Específicamente, señor presidente, 
quiero resaltar que en este último año tuvo la 
responsabilidad de conducir esta flamante 
Unicameral que tanta expectativa genera en 
los cordobeses y que luego de más de un siglo 
hoy se pudo reinstalar en la política provincial. 

Este hombre que proponemos para 
presidir esta Cámara, también tuvo el coraje de 
bajar los costos del Parlamento, lo que hoy -
podemos decir con orgullo- nos ubica como la 
Legislatura menos onerosa de toda la Argenti-
na. 

Por lo dicho y por muchas otras razones 
que hoy sería largo enumerar, vengo a propo-
ner, en nombre del bloque de Unión por Cór-
doba al compañero y amigo, al doctor Herman 
Pedro Olivero, como Presidente Provisorio de 
esta Legislatura. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra el señor legislador Blanco. 

Sr. Blanco.- Señor presidente, en nom-
bre del bloque de la Unión Cívica Radical, 
acompañamos la moción de la mayoría y la 
nominación para Presidente Provisorio de la 
Cámara que ha formulado el legislador Saieg, 
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en la persona del doctor Herman Olivero. 
(Aplausos). 

Sr. Luque.- Gracias señor presidente. 
He pedido la palabra para adherirme entusias-
tamente a lo propuesto por el legislador Saieg, 
en cuanto a que sea el próximo Presidente 
Provisorio de esta Legislatura, el doctor Her-
man Olivero. (Aplausos). 

Sra. Lizio.- Es nuestro pensamiento 
que el doctor Olivero ha desarrollado una ex-
celente labor frente a esta Legislatura, por lo 
que ratificamos el acuerdo. Muchas gracias. 
(Aplausos). 

Sra. Ceballos.- Señor presidente, el 
bloque del Partido Intransigente adhiere tam-
bién a esta moción, en respeto a la facultad 
que le confiere a la mayoría la elección. 
(Aplausos). 

Sra. Domínguez Reyna.- El bloque del 
ARI Democrático apoya también esta propues-
ta y le desea la mejor gestión para este próxi-
mo año. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- En conside-
ración la moción de designar como Presidente 
Provisorio de la Legislatura para el periodo 
125º, a quien ejerciera hasta la presente dicho 
cargo. 

- Se vota y aprueba. (Aplausos sosteni-
dos). 
 Jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios, el cargo de Presidente Pro-
visorio de la Legislatura de Córdoba, el 
legislador Herman Olivero. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- En realidad 
pensaba no decir nada. Pero muy brevemente 
voy a hacer uso de la palabra, para agradecer 
a todos y cada uno de los legisladores que 
componen esta Unicameral que me ha tocado 
presidir, donde seguramente en esa responsa-
bilidad he cometido errores, fundamentalmente 
desde este cargo máximo. A esto lo hago, para 
agradecerles a todos el esfuerzo por disimular 
precisamente esos errores. 

Creo que no nos queda mucho margen, 
a pesar de la juventud que tiene esta nueva 
Legislatura. No crean que las cuestiones que 
ustedes me han ido planteando, a través de 
este primer año, como así también los conse-
jos de las bancadas en las discusiones de los 
temas han caído en saco roto. Bajo ningún as-
pecto, al contrario, los he recibido. Y en la me-

dida de las posibilidades, he tratado de ir im-
plementándolos a todos y cada uno de esos 
consejos. Lo que sí he tratado siempre de ser 
el Presidente de los setenta legisladores que 
componen esta nueva Legislatura; creo haber 
cumplido en ello y prometo -porque no puede 
existir ningún político que haga uso de la pala-
bra y no haga una promesa- ser cada vez más 
firme en esa garantía de que todos en esta Le-
gislatura valemos uno, y yo tengo la responsa-
bilidad como Presidente de hacer que eso se 
cumpla y que todos seamos iguales, al menos 
en las cosas en que debemos serlo. 

Recién planteaba el presidente del blo-
que de Unión por Córdoba, que hemos logrado 
todos juntos mostrar una Legislatura que hoy 
exhibe con legítimo orgullo, sobre todo por los 
tiempos que vive la Argentina, ser la más aus-
tera que hay en la República Argentina; no por 
ello hemos pasado a ser la Legislatura que 
menos produce, porque haciendo cotejos con 
anteriores producciones que se dieron, cuando 
Córdoba tenía como sistema parlamentario la 
bicameralidad, simplemente en la sanción de 
leyes vamos a terminar prácticamente nosotros 
desde la Unicameral, sancionando noventa le-
yes, cuando con el sistema bicameral sólo lle-
garon a sancionarse setenta leyes. Este es 
mérito de ustedes y no quiero ni hablar de la 
producción en proyectos de resolución o de 
declaración; es ampliamente superadora la ac-
tividad que tiene esta Legislatura, sobre todo 
desde la producción que se genera desde los 
bloques de las oposición, que es la producción 
que tenían las Cámaras de Diputados y Sena-
dores en el sistema que regía anteriormente. 
Esto habla bien de todos los que conformamos 
esta Legislatura. 

Para terminar, vamos a tratar en lo que 
hace a las leyes que faltan de tener tratamien-
to para este año, que cuenten con la informa-
ción lo más pronto posible, para de esa mane-
ra poder prevenir, en cada uno de los bloques, 
la actividad parlamentaria con la que vamos a 
cerrar el año y cuales van a ser las reglas de 
juego para el año que viene. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 
 

- 5 - 
VICEPRESIDENCIA. DESIGNACIÓN. 

Juramento de ley 
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Sr. Presidente (Olivero).- En los térmi-

nos que prevé el artículo 22 del Reglamento, 
corresponde la designación del Vicepresidente 
de esta Legislatura. 

Tiene la palabra el señor legislador 
Saieg. 

Sr. Saieg.- Señor presidente, ha que-
dado demostrado que cuando nuestro Presi-
dente Provisorio tuvo la importantísima misión 
de hacerse cargo del Poder Ejecutivo provin-
cial, lo reemplazó en una no menos difícil y 
honrosa tarea un legislador que demostró te-
ner las cualidades suficientes para suplir la 
Presidencia de este Cuerpo. 

Esta persona, señor presidente, quien 
también tuvo la oportunidad de demostrar su 
sólida formación política y su hombría de bien 
frente al bloque de senadores de Unión por 
Córdoba, y luego frente al bloque que hoy pre-
sido en esta Unicameral, logró el reconoci-
miento de todos los legisladores, sin distinción 
de banderías políticas. 

Es mi amigo y compañero Francisco 
José Fortuna, a quien propongo, en nombre 
del bloque de Unión por Córdoba, para cubrir 
el cargo de Vicepresidente de esta Legislatura. 
(Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora legisladora Gonzalo. 

Sra. Gonzalo.- Señor presidente, he 
pedido la palabra para adherir en nombre del 
bloque que la Unión Cívica Radical, a la postu-
lación del legislador Francisco Fortuna como 
Vicepresidente de esta Honorable Legislatura. 
(Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra el señor legislador Luque. 

Sr. Luque.- Señor presidente, deseo 
adherir a la propuesta efectuada para que el 
doctor Francisco Fortuna sea nominado Vice-
presidente de esta Legislatura. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora legisladora Lizio. 

Sra. Lizio.- Señor presidente, asimismo 
y de la misma forma votamos a favor de la 
nominación para Vicepresidente de esta Legis-
latura, del doctor Fortuna. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-

labra la señora legisladora Ceballos. 
Sra. Ceballos.- Señor presidente, en el 

mismo sentido, también damos nuestro apoyo 
a la candidatura para Vicepresidente del legis-
lador Francisco Fortuna. 

Le recomendamos no ausentarse, se-
ñor presidente. Quédese así no nos castiga el 
legislador. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Voy a tener 
presente su consideración. Lamentablemente, 
las veces que me ausento, son por imposicio-
nes de la ley. No es que me ausente porque yo 
quiera. De todas maneras el legislador no pa-
rece, pero es bueno. 

Tiene la palabra la señora legisladora 
Domínguez Reyna. 

Sra. Domínguez.- Señor presidente, 
con que diga Domínguez sólo es suficiente. 

El bloque del ARI Democrático también 
adhiere a la postulación del doctor Fortuna. 

Pero quiero hacer una diferencia con la 
legisladora preopinante. Nosotros esperamos 
que a veces lo reemplace, porque trae muy 
buenos salames de la Colonia. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- En conside-
ración la moción de designar como Vicepresi-
dente de esta Legislatura, para el período 125, 
al legislador doctor Francisco José Fortuna. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 
Invito al legislador Fortuna a acercarse 

al Estrado para tomarle el respectivo juramento 
de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios, el cargo de Vicepresidente 
de la Legislatura de la Provincia de Cór-
doba, el legislador Francisco Fortuna. 
(Aplausos). 
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VICEPRESIDENTE PRIMERO. 
DESIGNACIÓN. 

Juramento de ley 
 
Sr. Presidente (Olivero).- En los térmi-

nos del artículo 22 del Reglamento Interno, co-
rresponde la designación del Vicepresidente 
Primero de esta Legislatura. 

Tiene la palabra el señor Presidente del 
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Bloque de la Unión Cívica Radical, doctor Font. 
Sr. Font.- Señor presidente, vamos a 

proponer, en nombre del bloque de la Unión 
Cívica Radical, la continuidad y la ratificación 
en tan importante cargo, de nuestro amigo y 
legislador Abelardo Guillermo Karl, de quien 
diciendo que representa fielmente el pensa-
miento de la Unión Cívica Radical en esta Le-
gislatura, lo hacemos con gusto, en la sabidu-
ría que estamos entregando un hombre que 
contribuirá a aumentar el prestigio de esta Le-
gislatura. 

Seguramente, con usted colaborará en 
la búsqueda de espacios de consenso, en esta 
difícil tarea de jerarquizar la Legislatura, en la 
cual nos encontramos a mitad de camino. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra el legislador Walter Saieg. 

Sr. Saieg.- Señor presidente, en nom-
bre del bloque de Unión por Córdoba, quere-
mos dar el total respaldo y apoyo, para que el 
legislador Karl ocupe el cargo de Vicepresiden-
te Primero de esta Legislatura. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra el legislador Martín Luque. 

Sr. Luque.- Señor presidente, en nom-
bre de mi bloque y conociendo las aptitudes 
legislativas y personales de Abelardo, damos 
un efusivo apoyo a su nominación, para ser Vi-
cepresidente Primero de esta Cámara. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora Legisladora Lizio. 

Sra. Lizio.- Señor presidente, en nom-
bre de nuestro bloque, reiteramos nuevamente 
nuestro apoyo como Vicepresidente Primero, 
al legislador Abelardo Karl. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la legisladora Perla Ceballos. 

Sra. Ceballos.- Señor presidente, en 
nombre de nuestro bloque damos, también, el 
apoyo para el nombramiento del legislador Karl 
que sabemos que desempeña el cargo -como 
lo ha hecho ya otras veces- con suficiencia y 
capacidad. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la legisladora Domínguez. 

Sra. Domínguez.- Señor presidente, 
este bloque del ARI Democrático, también ad-
hiere a la propuesta. 

Sr. Presidente (Olivero).- Para infor-

mación de los legisladores de Izquierda Unida 
que acaban de ingresar al recinto, quiero decir-
les que estamos procediendo a la elección 
como Vicepresidente Primero de esta Legisla-
tura, al doctor Karl. 

Están en condiciones de emitir su voto, 
si así lo quisieran efectuar. 

Tiene la palabra el legislador Pablo Al-
varez. 

Sr. Alvarez.- Señor presidente, en 
nombre del bloque de Izquierda Unida, solici-
tamos la abstención para la designación de to-
dos los cargos. 

Sr. Presidente (Olivero).- En su mo-
mento así se hará, señor legislador. 

En primer término, vamos a poner en 
consideración la solicitud de abstención del 
bloque de Izquierda Unida. 

Los señores legisladores que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 
En consideración la moción de designar 

como Vicepresidente Primero de esta Legisla-
tura, para el 125 período legislativo, al legisla-
dor Abelardo Karl. 

Los señores legisladores que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 
Invito al legislador Abelardo Karl a acer-

case hasta el estrado para tomar el juramento 
de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios el cargo de Vicepresidente 
Primero de esta Legislatura Provincial, el 
señor legislador Abelardo Karl. (Aplau-
sos). 
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SECRETARIO Y PROSECRETARIO 
LEGISLATIVOS, SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA Y PROSECRETARIO DE 
COORDINACIÓN OPERATIVA Y DE 

COMISIONES. DESIGNACIÓN. 
Juramento de ley 

 
Sr. Presidente (Olivero).- En virtud de 

lo dispuesto por los artículos 22, 35 y 46 del 
Reglamento Interno, corresponde designar Se-
cretario y Prosecretario de Cámara. 



 PODER LEGISLATIVO - 1ª REUNIÓN – 16-XII-2002  

 

7

Tiene la palabra el señor legislador 
Saieg. 

Sr. Saieg.- Señor presidente: en virtud 
de los artículos mencionados de nuestro Re-
glamento Interno, corresponde que designe-
mos Secretario y Prosecretario de Cámara, pa-
ra lo cual nuestro bloque propone: como Se-
cretario Legislativo, a José Luis Farré; Secreta-
ria Administrativa, a la contadora Graciela Ave-
llaneda; como Prosecretaria Legislativa, a Ma-
bel Deppeler, y como Prosecretario de Coordi-
nación Operativa y de Comisiones, a Guillermo 
Arias, dado que todos han demostrado idonei-
dad en su desempeño en esas áreas. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-

labra el señor legislador Blanco. 
Sr. Blanco.- Señor presidente: en nom-

bre del bloque de la Unión Cívica Radical, ad-
herimos a la designación de los funcionarios a 
los que se hiciera referencia, en la moción 
formulada por el legislador Saieg. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra el señor legislador Luque. 

Sr. Luque.- Señor presidente: al igual 
que lo expresara el presidente del bloque de la 
Unión Cívica Radical, adherimos a la reafirma-
ción de la designación de los funcionarios que 
durante todo el año nos han asistido, han apo-
yado nuestra tarea legislativa y por los que 
tengo un profundo reconocimiento. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora legisladora Beatriz Lizio. 

Sra. Lizio.- Señor presidente: de la 
misma forma, apoyamos esta designación. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora legisladora Liliana Olivero. 

Sra. Olivero.- Señor presidente: solicito 
en nombre de nuestro bloque, la abstención en 
la designación de estas autoridades y de las 
anteriores, ya que así lo hemos manifestado 
en nuestra anterior votación y mantenemos 
ese principio para la votación de las autorida-
des de Cámara. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora legisladora Perla Ceballos. 

Sra. Ceballos.- Señor presidente: tam-
bién adherimos a la moción presentada para la 
designación de estos funcionarios, a quienes 

les pedimos que sigan trabajando como hasta 
ahora. 

Sr. Presidente (Olivero).- Tiene la pa-
labra la señora legisladora Domínguez Reyna. 

Sra. Domínguez.- Señor presidente: 
este bloque adhiere a la designación de estas 
autoridades, y manifiesta su beneplácito por el 
hecho de cada vez haya más mujeres que ju-
ren en esta Cámara. 

Sr. Presidente (Olivero).- Eso también 
habla bien de nosotros, señora legisladora. 

En consideración la moción de absten-
ción de los legisladores de Izquierda Unida. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 

En consideración la moción formulada por el 
legislador Saieg que propone como Secretario 
Legislativo al doctor José Luis Farré; como Se-
cretaria Administrativa, a la contadora Graciela 
Avellaneda; como Prosecretaria Legislativa, a 
Mabel Deppeler, y como Prosecretario de 
Coordinación Operativa y de Comisiones, a 
Guillermo Arias. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 

Esta Presidencia tomará juramento a los se-
cretarios y prosecretarios designados. 

Invito al doctor José Luis Farré a acer-
carse al estrado a prestar el juramento de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios el cargo de Secretario Legis-
lativo de la Legislatura de la provincia de 
Córdoba, el doctor José Luis Farré 
(Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Invito a la 
contadora Graciela Avellaneda a acercarse al 
estrado, a prestar el juramento de ley. 

 Jura por la Patria el cargo de Secreta-
ria Administrativa de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba, la Contadora Gra-
ciela Avellaneda. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Invito a la 
señora Mabel Deppeler a acercarse al estrado, 
a prestar el juramento de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios el cargo de Prosecretaria Le-
gislativa de la Legislatura de la provincia 
de Córdoba la señora Mabel Depeller. 
(Aplausos). 

Sr. Presidente (Olivero).- Invito al doc-



8 LEGISLATURA PROVINCIAL - 1ª REUNIÓN – 16-XII-2002 

tor Guillermo Arias a acercarse al estrado a 
prestar el juramento de ley. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios el cargo de Prosecretario de 
Coordinación Operativa y Comisiones de 
la Legislatura de la provincia de Córdoba 
el doctor Guillermo Arias. (Aplausos). 
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DÍAS Y HORAS DE SESIONES ORDINARIAS. 
FIJACIÓN 

 
Sr. Presidente (Olivero).- Corresponde 

ahora, de conformidad a lo dispuesto por el ar-
tículo 22, inciso c), del Reglamento Interno, 
que esta Legislatura fije los días y horas de 
sesiones ordinarias, para el período 125 de es-
ta Legislatura. 

Tiene la palabra el señor legislador 
Walter Saieg. 

Sr. Saieg.- Señor presidente: de con-
formidad a lo acordado en la Comisión de La-
bor Parlamentaria, proponemos como días de 
tablas para el 125 período legislativo, los miér-
coles a las 14 y 30 horas, con media de tole-
rancia, y alternativamente los jueves en el 
mismo horario. 

Sr. Presidente (Olivero).- En conside-

ración la moción formulada por el legislador 
Walter Saieg, de que los días de tablas para el 
125 período legislativo sean los miércoles a las 
14 y 30 horas, con media de tolerancia o, en 
su defecto, los jueves en el mismo horario. 

- Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Olivero).- Aprobada. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 23 del 
Reglamento interno, quedan los señores legis-
ladores debidamente citados para todo el pe-
ríodo 125, con esta votación que recientemen-
te hemos efectuado. 

No habiendo más asuntos que tratar, 
invito al señor legislador Carlos Gustavo Mos-
coso a arriar la Bandera Nacional del mástil del 
recinto, y a los demás legisladores y público a 
ponerse de pie. 

 Así se hace. 
Sr. Presidente (Olivero).- Queda le-

vantada la sesión. 
 Es la hora 16 y 51. 

 
 
                   Silvana Sabatini 
  Directora del Cuerpo de Taquígrafos 
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